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Norma oficial mexicana NOM-031-ZOO-1995, campaña nacional contra la 

tuberculosis bovina. 

La función de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, es fomentar la 

producción pecuaria y consecuentemente cuidar la prevención, control y erradicación de 

las plagas y enfermedades que como la tuberculosis afectan a la ganadería nacional tanto 

en su nivel de producción como en la calidad de sus productos, y que, además, es una 

de las zoonosis más importantes. 

 Objetivo y campo de aplicación. 

La presente Norma es de observancia obligatoria en todo el territorio nacional y tiene por 

objeto, regular y establecer los procedimientos, actividades, criterios, estrategias, 

técnicas y características para el control y erradicación de la tuberculosis bovina. 

Su campo de aplicación serán todas las explotaciones pecuarias que manejen bovinos, 

inclusive para aquellas personas que posean únicamente un animal. 3. La aplicación de 

las disposiciones contenidas en esta Norma, compete a la Dirección General de Salud 

Animal, a la Comisión Nacional para la Erradicación de la Tuberculosis Bovina y 

Brucelosis, así como a las delegaciones estatales de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Rural, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y 

circunscripciones territoriales. 

 Referencias. 

  NOM-003-ZOO-1994. Criterios para la operación de laboratorios de pruebas 

aprobados en materia zoosanitaria, publicada el 28 de abril de 1994.  

 NOM-008-ZOO-1994. Especificaciones zoosanitarias para la construcción y 

equipamiento de establecimientos para el sacrificio de animales y los dedicados a la 

industrialización de productos cárnicos, publicada el 16 de noviembre de 1994.  

    NOM-009-ZOO-1994. Proceso sanitario de la carne, publicada el 16 de noviembre de 

1994.  



  NOM-008-SCFI-1993. Norma Oficial Mexicana sistema general de unidades de 

medida, publicada el 14 de octubre de 1993. 

 Fases de la campaña. 

a) Control  

b) Erradicación  

c) Libre 

 Pruebas diagnósticas. 

a) Prueba de tuberculina: - en el pliegue caudal - cervical comparativa - cervical simple  

b) Histopatología.  

c) Aislamiento bacteriológico.  

d) Cualquier otra prueba complementaria que se considere necesaria, de acuerdo a las 

disposiciones de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

 Sistema de Investigación y Vigilancia Epizootiológica. 

a) Muestreo de campo realizado por los Médicos Veterinarios oficiales o aprobados.  

b) Identificación y eliminación de reactores.  

c) Inspección post-mortem en rastros municipales o establecimientos Tipo Inspección 

Federal.  

d) Capacidad diagnóstica para histopatología y bacteriología.  

e) Rastreo prospectivo y retrospectivo.  

f) Control y flujo de información como número de aretes, reportes, hallazgos y fechas de 

muestreo.  

g) Análisis de la información.  

h) Movilización.  

i) Cuarentenas 

 



 Unidades de producción controlada. 

a) Estar aislados sin posibilidad de contacto con cualquier unidad de producción de 

bovinos, caprinos, ovinos, aves y porcinos.  

b) Deberá contar por lo menos con un Médico Veterinario aprobado.  

c) Contar con embarcadero, corrales, báscula, bodega de alimentos, agua, mangas de 

manejo y aquellas específicas, según sea el caso.  

d) No deberá sobrepasar la capacidad instalada.  

e) Todos los animales deberán ser manejados de acuerdo al tipo de infraestructura de 

que se trate, y deberá contarse con un programa de desinfección de instalaciones y 

equipo.  

f) Los animales reactores a tuberculosis que ingresen a la Unidad de Producción 

Controlada deberán ser identificados con marca permanente con una letra "T" en el 

masetero izquierdo y con arete rojo, contarán además con el certificado zoosanitario 

correspondiente. Para el egreso deberá expedirse el certificado zoosanitario que aclare 

el destino al rastro exclusivamente.  

g) Los operarios deberán cumplir estrictamente con las medidas de prevención emitidas 

por la Secretaría de Salud.  

h) Los vehículos deberán ser desinfectados antes de salir de la Unidad de Producción 

Controlada de que se trate, así como después de transportar animales al rastro.  

i) La producción láctea obtenida de las unidades de producción controlada deberá ser 

destinada exclusivamente para pasteurización. 


